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GAZETA EXTRAORDINARIA

; ^

DE BUENOS-AYRES.

SÁBADO 8 DE DICIEMBRE DE iSio.

i::::Rard Umpormn felicítate , uhi sentiré qu¿e velis,

et qii<£ sentías i dicere licet.

Tácito lib- I. Hist.

Orden del día.
-yy-^

JL^N vano publicaría esta Junta principios liberales, que
llagan apreciar á los pueblos «1 inestimable don de su libertad,
si permitiese la continuación de aquellos prestigios, que poí
desgracia de la humanidad inventáronlos tiranos, para sofocar
ios sentimientos de la naturaleza. I^rivada la multitud de luces
necesarias, para dar su verdadero valor á todas ias cosas; redu-
cida por la condición de sus tareas á no extender sus mediracio-

' nesnias allá desús primeras necesidades; acosíumbrada á ver los
mgisfrados y xefes envueltos en un brillo, que deslumhra á

.ios demás, y los separa de su inmediación ; confunde los in-
ciensos y homenages con la autoridad de los que los disfrutan-
y jamas se denene en buscar á el xefe por los títulos que lo
constituyen, sino por el voto y condecoraciones con que siem-
pre lo ha visto distinguido. De aquí es, que el usurpador ei
despota

,
el asesino de su patria arrastra por una calle pública

la veneración y respeto de un gentío inmenso , al paso míe car-
ga la execración de los filósofos

, y las maldicicnes de los bue-
nos ciudadanos: y de aquí es , que á piesencia de ese aparato
exterior, precursor seguro de castigos y todo genero ae vié-

'^nm '^TTínnü
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lencias, tiemblaalos hombres oprimidos, y se asustan de si

mismos, si alguna vez el exceso de opresión les habia kecho

pensar en secreto algún remedio.

;Ipielic€S pueblos Ioí; que viven reducidos á una condición tan

humiliaore! Si el abatimiento de sus espíritus no sofocase todos

los oensamieotos nobles y generosos, si el sufrimiento continua-

dJ de tantos males no hubiese extinguido hasta el deseo de U.

bertarsede ellos, correrían á aquellos paises felices, en que una

constitución justa y liberal dá únicamente á las virtudes el respe^

to, que los tiranos exigen para los trapos y galones; abandonarían

sus hogares, huirían de sus domicilios, y dexando anegados á

los déspotas -en el fiero placer de haber asolado las provincias

con sus opresiones, vivirían baxo el dulce dogma de la igualdad,,

na¿ raras veces posee la tierra ,
porqua raras veces lo merecen

sus habitantes. ^Qué comparación tiene un gran pueblo de es-

clavos, que con su sangre compra victorias, que aumenten

el' luxo , las carrozas , las escoltas de los que lo dominan ,
con

.:ana ciudad de hombres libres, en que el magistrado no se dis-

tingue de los demás, sino porque hace observar las lev íí, J

termina las diferencias de sus conciudadanos ? Todas las clases

del estado se acercan con confianza á los depositarios de la au-

toridad ,
porque en los actos sociales han alternado francaraeíi-

te con todos ellos ; el pobre explica sus acciones sin nmidéz

porque ha conversado muchas veces familiarmente con el

iuez quele escucha; el magistrado no muestra seño en el trir

bunal á hombres que después podrían despreciarlo en k ter-

^ííiUa ;'y sin embargo no mengua el respeto de la magistratura,

V^orque sus decisiones son dictadas per la ley, sostenidas por ia

conscitucion,y executadas por la inñexible firmeza de hom-

bres justos é incorruptibles.
^

,^
-

S- avergonzaría la Junta , y se consideraría acreedora a la

indignación de este generoso pueblo, si desde los primeros mo-

- mentos de su instalación , hubiese desmsnciao una sola vez lo?

sublimes principios, que ha proclamado. Es verdad que conse-

.qiieate á la acta de su erección decreto al Presidente en orden

2^ 28 de mayo los mismas honores, que antes se habían dis-

pensado á los vireyes; pero este fue un sacrificio transitorio
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Ciu:. propio'? 5enchiiL:ntc2, que con5agró.al bien gerienl de

.•íkC Lii co-uumbre de ver á los vírcyes rodeados de

ír-.c tr rv'n,-Urr,rr?r5n?5es Ii:iHi'ía hecho dcsmerccér el concco-escoltas y CGaciecorac

to de ü íiaeva autoridad 5 si se presentaba desnuda délos mh^

iiros realces; quedaba eatre nosotros el virey depuesto; que-^

daba, nivA audienci.i h>rma Ja por los principios de divinización

de lo3 déspotas; y el vu'go que solo se coaduce por lo que ^

vé, se reseütiríi de 411^ sus representantes no gozasen el apa- -

fato exterior, d¿ qii-;; habían disfriiudo bsiir cirios, y se apo-

deraría de su e>piruu la perjudicial impresioD^ de que los xefes
'

populares no re^^estiaa el elevado carácter ^ de los que nos ve-

Eiaii de Españi. Esta consideración precisó á la Junta á de-

crerar honores al Pr-aadente, presentando á el pueblo la mis*

mx pompa del antiguo sirualacro-, hvista que repetidas leccí^-'

ñas lo di pusiesen á recibir sin riesgo de equivocarse el precio-

so presente de su libertad* Se mortificó bastante la modera-

cíoii dil Presidente con aquella di^poiricion, 'pero íaé pre^^bo

ceder á h necesidad, y la Junta executó un arbitrio político,

que exigían las circunstancias , salvando al mismo tiempo la

pureza de sus intenciones con la declaratoria^ de que los dcnias

Vocales no gozasen honores, tratamiento <, ni otra clase de

distinciones.

Un remedio tan peligroso á los derechos del pueblo, y tan

contrario á las intenciones de la Junta, no ha debido durar

sino el tiempo muy preciso
,
para conseguir los justos fineSj

^ue se prepusieron. Su continuación sena sumamente arries-

gada , pues los hombres sencillos creerían ver un virey en la

carroza escoltada
,
que siempre usaron aquellos xefes ; y los

malignos nos imputarían miras ambiciosas, que jamas han abri-

gado nuestros corazones. Tampoco podrían fructificar los

principios liberales, que con tanta sinceridad comunicamos;
pu^s el común de los hombres tiene en los ojos la principal

guia de su razón, y no comprenderían la igualdad, que les

íinünciamos , mientras nos viesen rodeados de la mL^ma pompa
y aparato , con que los antiguos déspotas esclavizaron á sus

subditos.

jLa libertad de los pueblos no consiste en palabras > ni deb€
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ej^istir en los papeles solamente. Qu.ilquier despota pueden
obligar á sus esclav^os, á que canten himnos á Li li'oertad; y ,

este cántico maquinal es muy compatible con h^ cadenas
, y ,

©presión de los que lo entonan. Si desdamos que los pueblos
,

sean Ubres, obseí vemos reÜpiosamente el sagrado do^ma de la

Igualdad. ¿Si me considero igual á mis conciudadanos, por-
,

que -me hé de presentar de un modo, que les enseñe, que son .

menos que. yo? Mi superioridad solo existe en el acto ¿q ^

exercer la magistratura, que se me ha coníiado; en las demás
¡

funciones de la sociedad soy un ciudadano, sin derecho á

,

otras consideraciones
,
que ias que merezcii por mis virtu-

No son estos vanos temores, de que un gobierno modera-^ .

do pueda alguna vez presciiidir. Por desgracia de la sociedai*
.

existen en rodas.partes hombres venales y h.iXíjS
,
que no te-t^

niando otros recursos para, su fo,rt,uí)a ,
que los de la vil adu*^

lacion , tientan de mil modos á los que manuian , liscing^ean to-,

«as sus pasiones
, y tratan de comprax su tavor a cí sta de los,-

derechos, y prerogativas de los demás. Los hombres de bienio

i?o siempre están dispuestos nien ocasión de sosítener una batar
üa en cada tentativa de los bribones j y, asi se eifria gradu^li'

mente el espíritu publico , y se pierde" el horror á^ la tiraníai

Permitasenos el justo' desahogó .de decir ^ákv kz iíú mnpd',.

que nuestros conciudadanos han deposirado provisoriamente S4

autoridad en nueve hombres, á quienes famas trastornará Ia

isonja , y que juran por lo raaS bagra-io, que se vener.^

sobre la tierra, no-haber dado entrada en sus cuiazones á ua

'íolü pensamiento de ambición ó tiranía ; peí o ya hcmios dich^

otrú: vez, que el pueblo nodebe conteacarse con que seamo§

'-justos, sino que á^bd tratar ,, de que lo seamos forzosamenií.

Mañana se celebra el congreso, y se acaba nu-^stra represen-

tación; es pues trñ deber nuestro , dispar de ral modo las

preocupaciones favorables á la tiranía, qiie si por de>graLÍ^

%os sucedi':>eii hombres de sentimientos menos puros, que lo^s

'''nu<;^ki"os , no encuentien en las costumbres de los pucbU.vs ^l

menor apoyo., para builar^e desús derechos. En e^ta virtud.jia

'^^coid^dó U J.uaitu^ül.siguivnte íe^laaiüitü , eii cuya pmicual

«"iwi
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invariable observancia empeña su palabra, y el exercicio de

todo su poder.

I? £1 aríiculo 8? de la orden del día 28 de jiiayo de 1810,
^ueda revocado y anulado en todas sus partes.

2?^ Habrá desde este dia absoluta
, perfecta, é idéntica

igualdad entre el Presidente, y demás Vocales de la Junta,
sin mas diferencia

, que el orden numerario, y gradual de las
asientos.

3? Solamente la Junta reunida en actos de etiqueta y ce-
remonia tendrá los honores militares, escolta^ y tratamiento,
que están eitablecidos.

4? Ni el Presidente, ni algún otro individuo de la Juntam particular revestirán carácter publico, ni tendrán comitiva,
«scoka, ó aparato que los distinga de los demás ciudadanos/

5. Todo decreto
, oficio

, y orden de la Junta deberá ir
firmado de ella, debiendo concunir quatio, urinas quando me-
nos con la del respectivo Secretario.

6? Todo empleado, funcionario publico, ó ciudadan©,
q,ue.execute órdenes, que no vayan suscriptas en la forma
prescripta en el anterior artículo, será responsable á el Gobier-
no de Ja execucion.

7? Se retirarán todas las centinelas del palacio, dexand©
solamente las de las puertas de la Fortaleza, y sus bastiones,

8. 5e prohibe todo brindis , viva, ó aclamación publica
en íavor de individuos particulares de la Junta. Si éstos son
justos, vivirán en el corazón de sus conciudadanos; ellos no
aprecian boais

, que han sido profanadas cqü elogios de los
tiranos. °

9? No se podrá brindar sino por la patria
, por sus derc

chos, por la gloria de nuestras armas, y por objetos generales
concernientes a la publica felicidad,,

i a

. ^? 7^í^^ P-^sona, que brindase por algna individuo par-
ticular de la Junta, será desterrado por seis años.

11 Habiendo echad.0 un brindis D. Atanasio Duarte, coia
que o.endio la providad del Presidente, y .atacó los derechas
^e la patria, deoia perecer en un cadalso; por el estadQ de em
^r^aguez en que se hallaba, se le perdona la viú^i pero s-
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destierra perpetuameate de esta ciudad; porque un habitante

de Buenos Ajres ai ebrio ni dormido debe tener impresiones

contra la libertad de su pais.

12 No debiendo confundirse nuestra' milicia nacional con
la milicia mercenaria da los tiranos, se prohibe que ningiiti

centinela impida la libre entrada en toda función y concurren-

cia publica á los ciudadanos decentes, que la pretendan. El ofi-

cial que quebrante esta regla sercV depuesto de su empleo.

13; Las esposas de los fancionaríos públicos políticos y mi-

litares no disfrutarán los honores de armas ni demás preroga-

tivas de sus maridos : estas distinciones las concede el estado á

los empleos, y no pueden comunicarse sino á los individuos que
Los exercen,

14 En las diversiones publicas de toros, ópera^- come-
dia &c, no tendrá la Junta palco, ni lugar determinado: los

individuos de ella, que. quieran concurrir, compraráíj lugar co-

mo quaíquier ciudadano ^ el Excmo. Cabildo , á quien toca la

presidencia y gobierno de aquellos" actos por medio de- los in-

dividuo^ comisionados para el efecto, será el que únicamente

tenga una posición de preferencia.

15 Desde este dia queda concluido todoel cerem.onial de

igle^a con las^ autoridades cÍ¥Íles: estas no concurren al tetn--

pío á recibir ineiensos^5 sino á tributarlos al Ser Supremo. So-
lamente subsiste el recibimiento en k puerta por los canoriígos

y dignidades en la forma acostiim-brada. No habrán coxines,,.

sitial ,, ni distintivo entre los individuiss de Li JiiBta;

16 Eote- reglamento se publiairá en la g.i:^eta,, y con esta'

publicación se tendrá por circulado á iodo? lo^^, xefes políticos^

militares, corporaciones,, y vecinos^^^ par.r su puntual obser-

vancia.

Dado en Buenos: Ayres en la Sala de k Junta á 6 de ál-

ziQmhrQ ÓQ iS 10.zz^Cornelio ¿^ffSaavedrai^Mf^guel de Azcue-

naga.-=Dr. Manuel de AlhertL-=:Dorningo Mateú.---Juan Lar

r

rea.-Dr. Juan José Passo ySQa^t;xxior^Dr. Mariano Alo-

reno , Secretario.. *

mmmm
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En la Muy Noble y Muy Leal Giüclad Aq la Santisima

Trinidad Puerto de Sta. María de Buenos- Ayres á veinte y
tres de nc'vierabre de irdl ockocientos diez, estaado juntos y
coagregaaos eu la sala de sus aciierdo"i los Sres. del Excmo.
Ayuntamiento, á saber D.Dümingo de Igaizabal, y D. Atana-
sio Guúettcz , Alcaldes de i? y 2? vuto y y Regidores D. Ma-
nuel Maosilla Alguacil níayor,D.> Manuel Agüirre, D. Fran-
cisco R-amos Mexia , J3. IMefoíiso Pav.so, D. Eugenio José
Baiixisím, D. Juan, Pedro Aguírre, D. Pedro Capdevila^
D.Martio Grandoli,:'^' Dr. D. Juan Francisco Seguía con asisf

tencia ácl caballería Sindico Procurador" generalDr. D. Miguel
Villegas: trataron sobre -el modo con que.este Cabildo como re-

presesnaiite del pu-eblo , debía;jLmi|)lÍíneíirar á su nombre á los

Sres,- diputados ¿c las pro vincias,^ conforme' fuesen' llegando ; y
después de reilexiooar que dichos Síes, por el' alto- carácter de
SU' representación'^ por la conlianza que han merecido á los

pueblos, ypor la dignidad de su empleo dirigido á iixar Íq$

destinos de estas américaS' sou acreedores á- las mayores demos-
fraciones,- en que el Cabildo no debe andar escaso como inti-

liía y estrechamente; ligado por los raismos sentimientos coiv'

los pueblos^ de quieii' han- recibido la iov^estidura; acordaron^
que luego inmediaráitrenteque llegue á esta ciodad qaale-sooie-

ra de dichos Sres, diputados ,- pasen á su posada á cumplirneny
tarlo á nombre del pueblo- en tragc de ceremonia dos de los

Señores capitulares^ nombrándose corno se nombríin al efecto

á los Sres.' I). Eugenio' José Ealbastro,. y D'.- Juan Pedro'
Aguirrery para que se baga notorio en- todas par-tes ersiogu-
lat^aprecio y distinción con que. la ciudad de Buenos Ayres
recibe á los representantes- de' las provincias^-deterniinaron, se
ocurra por oficio á la Escma. Junta. Gubernativa con íestirno-

niü- de este acuerdo, suplicándole se sirva mandar insertar uno
y otro en la gabera publica ^ como también la contestación^
que SU' Excelencia tubiese a bien dar. á esta suplica del Cabil-
do, en que solo lleva por obieto acreditar su patriotismo'

_, eí
deseo de la, felicidad de estas proyincias^ j. la unión-, amisrad,, y'

correspondencia' con los pueblos sus hermanos. Con lo que'se
'

concluyo este acuerdo que firmaron dichos SS., de que doy fé.--



Domingo de Igarzahal^ Atanasio Gutiérrez -Manuel Man-

silla.-Manuel Aguirre.=^Francisco Ramos Alexía.-IUefonse

Passo.^Bugenio José Balbastro.=Juan Pedro Aguirre. Pe-

dro Capde-vila.-Marm GrandolL-Dr. Juan Francuco Se-

j^ul-- Miguel Villegas. Licenciado D. Justo José Nuñez.

EXCMO. SEÑOR.

Considerando este cabildo por un deber de su represen-

tación el tributar obsequios, y demostraciones de aprecio á los

Sres. diputados de las provincias para el congreso general
, ha

acordado lo que resulta de la acta, que incluye en testimonio,

V. E comprenderá por ella, que si el cuerpo municipal nada

omite de quanto juzga concerniente á nuestra común prospe-

ridad ,
aspira también á que sus sentimientos patrióticos no

queden sepultados en el silencio, smo que^se hagan notorios

y públicos, porque así conviene al buen éxito de la justa cau-

s^ que sostenemos. En esta atención ha de merecer^ de V. E,

que se digne mandar insertar en la gazeta este oficio
, y acta

que le acompaña, y tambiea el que Y . í^^ t^np ^ hipa áui-

girle en contestación.
, i r»

Dios guarde a ¥. E. muchos años Sala capitular de Bue-

nos Ayres noviembre 24 de 1810. -Excmo. Sr. -Domingo d&

Igarzabal" Atanasio Gutiérrez.- Francisco toamos Mexia.^

fldefonsoPasso.- Eugenio José Balbastro. Juan Pedro Aguir.

re.- Pedro Capde^ila.' Martin Grandoh." Excmo. Sr. Presi-

dente y Vocales de la Junta Provisional Gubernativa.

Buenos-A^res 26 de Noviembre de 18x0.

Contéstese al Excmo. cabildo, aprobándole la acta, que

consulta; y dándole las gracias por el zelo con que propende

i el decoro de los respetables representantes da nuestras pro-

vincias, y á estrechar los vínculos, que deben unir esta cjpi.-

tal con los demás pueblos.- Rubrica de los Sres. Vocales de la

i \xvíi^."Dr. Moreno , Secretaiiü.
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Buenos-Ayr&s y de diciernlre de 18 J o.
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El general del exército del Perú ha dirigido á la Junta la

bandera, que la energía de nuestras tropas arrancó de las manos

de los opresores del Perú. Este trofeo tiene la particular reco-

mendíicion^ de haberse jurado por las tropas de Chuc]^uisaca en'

el ucio de desarmar, y reducir á cadenas á los patricios
,
que es-"

taban destacados en aquella ciudad... El estandarte del despo-

tismo ha sido presa de los valientes hijos de la patria, y ei

cobar.de insolente ,, que infirió á los. americanos aquella injuria,

h.o^ye eiivuelto en polvo é ignominia , sin atreverse á soportar,

la prrseacia de los honrados patriotas, que afectaba des-",

pícciar.
* Es un justo homenage á el valor y virtudes de nuestros'

guarreros, la ternura, y puro placer con que sur conciudadanos-

han letibjdo aquel precioso presente. La Juííta rodeada de ua
iísmefiso pueblo conduxo, la bandera á la casa municipal.. Eii'

toáoslos semblanres se- veía escrito un lenguage mudo,pere>--

expresivo de. los tierüos sentimientos , de que el corazOn do-

los parí iotas, estaba ocupado : a los viva^ y aclamaciones' suce-

dieron las lágrimas,, cui que tí dos' desahoea''cai el peso de- su

prí>pia teniurj ; f colocada la b^ndcia- en -dos balcones del ca-»

bildo, oircc^o por todi> eldla el grande espectáculo del primer

¿"íluiilü
5
que nuestsa libeicad naciente ha coateguido s<;i)^e lus

ariiiaSj.y ü'timí'S e-íiierzos de ua dcspoñsmo vacüarice. Pur lít

noche ihiírnnacitínes ,, :nui"icas ,. y c;' u-ji^^nes pamoticas » lle-

naron de alegría v cnütmto a reda 'la ciudaJ, ^uaidandose

la batidera en la sala prinvipal del avuntami^':nto,„

V-ínia otra bjudr-ra ^;n el exéuiro enemigo, qíie fué despe--

dazada. en los pnni-cvoo mt^meiiíos.de^ nuestra vactoiia. Su forí-

do <^ra negrOy-Y- estaba, todo salpicada de calavera^: éste era el

estaniaue de )c^s marinos,, con el qual dgrdiicaban,.qijHg' no dá
rían qoartel á nlngan hijo dclpais , que tomasen prisionero.

Sin embargo , esos íiiai ioos iuvencibles
^
que anunciaban por

todas paites muertes , desoiacit-n y extermíiaio;, no pudieroa
sufrir el primer ímpetu de los nue-^tros, y su vergonzosa fuga
iiurod.ux9 -el dwsórdéu en -su excicito, y cau^o su dcrruLa. Es
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seasible, que no ílos hubiesen conservado y reir¿Icldo la ban-

dera de las calaveras; áistinguiríaaios en ella* segurain-enrc las

de muchos de nuestros rivales; yes regular que ocupase el

centro la deCórdobaj porque entre los muchos cakv&ras, que

el nyando ha tenido, creo, que n^ lia habido calavera iguala

á la del calavera Córdoba.

'r^ dv la Junta,

La Junta ha recibido en la bandera del exército de los re^

beldes del Peiü el piemio de sus tareas patrióticas, el fruto de

los- trabajos militares de los hijos de este gran pueblo, el anua-

cío mas seguro de la libertad permanente de estas provincias,

y el mas plecioso presente, que nuestros brazos guarreros po-

drán hacer á su patrii. La Junta después de acepur con rer-

uura tan 'glorioso trofeo ha resuelto depositarlo en la Sala v^a-

pitular, no creyendo pueda encontrarse m-jor custodio dfi las

i^rias de los hijos de Buenos Ayres, que el cuerpo municipal

que los representa, ^ * > 1.
^

Dios guarde á V. S. muchos años. Buenos Ayres 2 de di-

ciembre de i^\o- CormUo ds Saaxedra.--M'.gud de Azcue-

na?a. Dr. Manud AlbertL- Domingo Matcu, -Juan Lar^

rea-Dr. Juan José Passo , Secretario Dr. Mañano Moreno,

Secretario,- Excmo. Cabildo de esta Capital.

EXCMO. SEÍJOR.

El aprecio con que este Cabildo ha recibido la bandera

del exército de los facciosos del Perü ,
qve V. E. se ha digna-

do poner baso su inmediata castodÚN solo puede graduarse

por lo extraordinario del gozo, que le h:m causado los felices

' Sucesos de nuestras armas en las ricas provmcias de este virey-

nato-vSi al denuedo é intrepidez de los ilustres hijos de Bue-

Bos Av^es se debe la gloriosa aprensión de aquella insignia
,
a

k justicia distributiva de V. E. es deudor el ayuntamiento

del honor, que se le ha dispensado al encargársele deposito

Kaa precioso. E.te cuerpo municipal, que cifra su única dicha
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en sor representante ¿e un pueblo tan ílustuido, heroyco y
valiente , conservará aquel magestiioso trofeo como el mejor

timbre de las glorias de sus dignos hijos, y oo perdonará ar-

bitrio para sustraerlo, en qaanco sea posible, á los rigores, é ia-

inria de los tiempos, áñn que trasiaitiJo á la posteridad se

perpcuie como el monumento mas solemne de las virtudes mi-

litares de los hijos de la patria, como comprobante el mas au-

téntico de los sentimientos y sabias disposiciones de V. £. ^

que ha logrado elevar aquellas á un grado de perfección nada

coman, y como testimonio el mas irrefragable de los triunfos^,

que en todas épocas sabe reportar el patriotismo de los pue-

blos, que se deciden por la sagrada causa de su^ libertad.

Dios guarde á V. E. muchos años. Sala Capitular de

Buenos- Ayres diciembre 3 de i8io.=rExcmo. Sr. - Domingo d&

Icrarzabal - Aianasio Guturrez.-Aíanuel Mansilla.- Ma
ituH de Aguirrsr- IhkfonsQ. Passo.-- Juan Pedro de Aguir^

re,-- Pedro dipds'vila.-- Martin Grandoli.-- Juan Francisce

i>j-?/í. - Excmo, Sr. Presidente y Vocales de la Junta Previ-

sional Gubernativa.

Capitulo de una carta que se acaba de rícibir de Lima for
la Fragata llamada híueva Limeña 'que salió del Ca-

llao el II de octubre
,
y anclo en este de Valpa-

raíso el II del presente noviembre^.

En Sta. Fe también se ha celebrado Junta, y han hecho

-

con el Vi^ey y Oidores lo mismo que en Buenos Ayrés ; y se-

gún las papeletas, que lian venido ea este correo, ya se cuen-

san diez Juntas en este rtyno,. siendo la ultima la qiae acaba

de eri-^ir en Popayan D. Carlos Montu jar hijo del Marqués-

de Zelva Alegre,, quien vhñQ comisionado del Consejo de

E^egencia , hibiendo '-scrito á Qaito su patria que le aguardea

para esto mismo ,, y seguk hasta Cuenca y GuayaquiL
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